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16 NOV. 2005 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

TRANSPORTE DE CARGA Y MUDANZAS 

LARA TRANSLARA S.A. 

La compañía TRANSPORTE DE CARGA Y MUDANZAS 

LARA TRANSLARA S.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Cuarto del DISTRITO METRO- 

POLITANO DE QUITO, el 29/octubre/2004, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N* 04.Q.14.5029 de 27/Diciembre/2004 

1.- DOMICILIO: Cantón CAYAMEBE, provincia de PICHIN- 

CHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Acciones: 

800, Valor: US$ 1,00. Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA PRESTA- 

CION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA 

DENTRO Y FUERA DEL PAIS, CON SUJECIONALASAU- 

TORIZACIONES QUE PARA ELEFECTO RECIBADE LOS 

COMPETENTES ORGANISMOS DE TRANSITO... 

Quito, 27/Diciembre/2004 

DR. SANTIAGO MOREJON PAEZ 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA O 

ANTICIPADA DE EMPRESHEDCOR COMPANIA LIMITADA 

1.- ANTECEDENTES.- EMPRESHEDCOR COMPAÑIA LIMITADA, constituida median- 
te escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 28 de diciembre de 1995, aprobada mediante Resolución No. 96.1.1.1.0061 de 10 de 

enero de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Distrito, bajo el No. 802, To- 

mo 127, el 22 de marzo de 1996. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución voluntaria o an- 

ticipada de EMPRESHEDCOR COMPAÑIA LIMITADA., otorgada el 13 de abril del 2004 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 04.Q.14.1806 de 03 

MAYO 2004. 

3. OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 

nada el señor Lenín Jaramillo Camacho, en su calidad de Gerente General de 

EMPRESHEDCOR COMPAÑIA LIMITADA. El compareciente es nacionalidad ecuato- 

riana, de estado civil casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4 DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 04.0.1J.1806 de 03 MAYO 2004, aprobó la disolución volun- 

taria o anticipada y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, 

por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 

de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución volun- 

taria o anticipada de EMPRESHEDCOR COMPAÑIA LIMITADA, a fin de que quienes 

se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición an- 

te uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pon- 

gan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 

reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 

siguientes juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En 

caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se proce- 

derá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cum- 

plimiento de los demas requisitas legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, 

Dr, Eduardo Montero Proaño 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPANIAS 
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mento es genuino. Este no cer- 
tifica que el contenido de dicho 
documento es correcto o que 
la Oficina de Asuntos Externos 
y del Commonwealth aprueba 
dicho contenido. 
Perito Traductor 
Marcos Molina Romero 
C.C. 170806055-1 
RAZON: De conformidad con el 
numeral tres del Artículo die- 
ciocho de la Ley Notarial doy 
fe que la firma de MARCOS 
IVAN MOLINA ROMERO, porta- 
dor de la cédula de ciudadanía 
No. 170806055-1, es auténtica. 
Quito, a diecinueve de noviemn- 
bre del dos mil cuatro. 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
DEL CANTON QUITO 
Hay firma y sello 
ZON DE PROTOCOLIZACION: 
A petición del Doctor Juan Jo- 
sé Salgado, el día de hoy en tre- 
ce fojas útiles en los registros 
de escrituras públicas la Nota- 
ría Cuadragésima del Cantón 
Quito a mi cargo, protocolizo LA 
COPIA AUTENTICADA DEL 
CONSENTIMIENTO ESCRITO 
DEL DIRECTORIO Y LA REVO- 
CATORIA DE PODER DE RE- 
PRESENTACIÓN Y OTORGA- 
MIENTO DE PODER DE REPRE- 
SENTACIÓN EN INGLES CON 
SU RESPECTIVA TRADUC- 
CIÓN AL ESPAÑOL, que ante- 
cedente. Quito, a diecinueve de 
Noviembre del dos mil cuatro. 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
DEL CANTON QUITO 
Es fiel y PRIMERA COPIA CER- 
TIFICADA del documentos que 
antecede, protocolizado ante 
mi, en fe de ello confiero esta 
misma debidamente firmada y 
sellada en Quito, a diecinueve 
de Noviembre del dos mil cua- 
tro. 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa. 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
DEL CANTON QUITO 
ZON: Con esta fecha queda ins- 
crito el presente documento y 
la resolución número 04.Q.1J- 
.CUATRO MIL SEISCIENTOS 

"SEA.     DICHTE.LUU 07D de e 
de noviembre del 2004, ha 
emitido informe favorable so- 

bre la suficiencia tanto del Po- 
der conferido, como respecto 
de la Revocatoria antes citada. 
EN ejercicio de sus atribucio- 
nes conferidas mediante Reso- 
lución Nos. ADM.04195 de 19 

de noviembre del 2004; 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: CALIF!- 

CAR de suficientes los docu- 
mentos otorgados en el exte- 
rior, atinentes al Poder cons- 
tante en la protocolización re- 
ferida. 
ARTICULO SEGUNDO. DISPO- 
NER que el Registrador Mer- 
cantil del Distrito Metropolita- 
no de Quito: a) [Inscriba el men- 
cionado Poder junto con esta 
Resolución; tome nota de estos 
documentos al margen de la 
inscripción del permiso para 
operar en el Ecuador de la com- 
pañía extranjera ROBINSON 
INTERNATIONAL LIMITED, de 
14 de mayo del 2003; y. b) Sien- 
te las razones respectivas. 
ARTICULO TERCERO. DISPO- 
NER que la compañía: Solici- 
te al Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Qui- 
to tome nota de la Revocatoria, 
al margen de la inscripción del 
Poder conferido al señor Dick 
Alejandro Franco Reyes, el 19 
de febrero del 2004. 
ARTICULO CUARTO.- DISPO- 
NER que en la Dirección de Hi- 

drocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas, se inscriba la 
protocolización y esta Resolu- 
ción. Se sentará razón de esta 
inscripción. 
ARTICULO QUINTO. DISPO- 
NER que el texto íntegro del 
Poder con las razones respec- 

tivas, se publique por una vez, 
en uno de los periódicos de ma- 
yor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remíta- 
se a este Despacho copia cer- 
tificada de la protocolización 
respectiva. 

COMUNIQUESE. DADA Y fir- 
mada en el Distrito Metropoli-  


